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SE SUSCKtRE:
En CAUtz, en ei despacho de es

te periódico ; en .ÍRRRz, en ia übre- 
risde Bueno: en ei BtfKRTO, Josá 
Palma, café del Comercio; en $AW- 
tuc^Acn casa de Gurria; v en SAM 
FEBMAWO,eBeí a¡macen de Díaz.

PRECIOS DE SUSCRI-CION. 
Para Cádiz llevadas á ias 

casas..................................
Recogiendoiu en ei despa*

......................................................
Para fuera de Cádiz , fran

co de porte.....................................

TTaRATABK)
TERCERA SERtE.

!/

ARTICULO QUINTO.
Después de h -ber considerado esta gratt Cuestión 

desde ei punto de vista económico y comercia], desde 
el punto de vista poütico y dipionottico comenzamos 
á examinaria et, nuestro último artícuio bajo ei pun- 
to de vista socia!.

La cuestión es grande , es inmensa. Las mann.- 
facturas en s" actual é inmenso desarrutio, eo sttpre 
senté organizacioQ pueden hacer rices v grandes á 
los estados. ¿Pueden det mismo moda hacer fefiees á 
las pnbiacioMOes?

Los econuntistas de ia escuela moderna respon
den por io co'uttn que no. Nosotros ao diretnos si 
son o no en uu todo convincentes ias razottes en que 
se fundan. Pero e! cuadro interior que nos pintan de 
la población que hay dentro de esas manafacturs 
un cuadro cierto, al mismo tienq,o que 
Tibrroroso. Esa^poRiácíoh estleagraciada : 
cion sin aprovecharse de esa prosperidad 
ra'la patlece mi! muertes y sufrimientos.

¿Debemos d^ aquí deducir qu9 esas grandes na
ciones manufactureras hayan de cerrar sus fábricas, 
hayan de renunciar á su riqueza y ptosparidnd? Df 
modo alguno. A pesar de todo : á pesar de esa gran 
miseria de ios oiMeros: á pesHr Je su inmoraiidad lia* 
bituai : a pesar de sus nuárquicas propensiones: á 
pesar de ias grandes crisis coniercia].-?, esas nació 
nes están destinadas por ia Providencia á seguir ese 
camino, camim) por donde es dado comenzar á an
dar ó evitarlo en un principio: pero por donde á 
quien se ve en ci eu'peñado, no queda tnas recurso 
que seguirle hasta su terminación , hasta su paraJe- 

¡^ es

pobta- 
pond^

un 
esa 
tan

!'o , ei cual es todavía utt mistetio para ia sociedad y 
para ia ciencia.

Pero rn pnei Íos que por sus proporciones na 
turaies y sus hábitos no están destinados inüexibie 
mente Á esa azarosa exiít' Ucin: ios pn--bios que están 
¡iantados Como i¿< Espina á unn oxistencia prsnci- 
painicnte agrieeia, en ios pueiíios que nunca serán 
má!)uf¿tctereros , sitto por ta voinntad, por ¡a coacción 
de su gobiorno, pensamos une esa coacciones ia mas 
grave de las Faltas, por ios misntos motivos que aca
bamos Je señaiar uuidos á otros ígttAlmente graves y 
que beruos procurado desenvolver en ios artícuios 
precedentes.

Las tendencias de esas grandes pobiac'ones de 
obreros agiomerados en ias manufacturas son como io 
itemos dicho, como debemos repetirlo mi! veee,emi. 
nentemente anárquicas. En esos Fucos fabriiés desapa- 
tece toda moraiidad, se pierde el sentimiento de ios 
deberes sociales, y ios sufrinuentos de ios trabajado^ 
res, unidos ai sentimiento de envidia que natttralmen- 
ta naca de su posición, utfidosÁ su depravación, nni- 
dus á ia estraordinat'ia instAinlidad áe su suerte que 
empeoM ó'mejora con los basarás-de ¡as crisis mer- 
caniües, son nn constante y poderoso motivo de agi 
tacionesy tu-bui-nctas. Dtganio sino ios cartistas de 
los condados ingteses donde pr*<i"m¡na ia industria 
tnsnufscturera: dtganio ios oisreros deia Lyon, y de 
otras ciudades de dentro y Fuera de Francia. Digan 
i" por úitium en la misma España ios óhimos (ie* 
só'denes y asociaciones de Harcelona que se van ha
ciendo Famosas. Porque allidondv itay tnanuFactttras 
y obrt-ros m gran número, aiií itay un feco peren
ne de agitaciones y de desórdenes.

Esta es una de ias razones que ttos mueve á ati- 
tniraruos ai ver taparte que han tomado ios partidos 

espano!eg en )a gran cuestión dei tratado de eonsef*

Los progresistas, ios demócratas, e) partido que 
menos repugnancia muestra á. estos desórdenes, pro* 
pande al fomento de ios intereses agrtcoias de! país, 
esto es desús intereses conservadores.

Ei [üxtidn conservador que debiera aquí enmo 
en todas partes buscar su apoyo en ios intereses agrt* 
coias, ios sscriiiea á ios adelantos Fabriies, que ó no 
ser intsginarios nos empujarían en ei sentido do ia 
democrácia.

Todo esto merece serconmay^r detención exa
minado y deseuvueito.

, ni presentado
necesaria para proporcionar
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Exmo. Sí. : He dado cuenta á S. A. el regente 
de! reino de iatnnsnita hecha por esa dirección ge
nera] acerca de ia reorganización definitiva del íns- 
titulo de segunda enseñanza de Guadaiajara , creade 
por Rea] orden de 17 de Setietnbre de 1807. La es
casez de ios fundos con que ha podido eontarseen 
estos últimos años y iaediHcultades suscitadas por 
¡os interesados en ia conservación del colegio de 8ao 
Antonio el Glande de Sigüenza, mandado cerrar 
por ¡a espresada Real orden , han sido causa de que 
tan útil establecimiento no haya poseído hasta el dia 
e! nútnero suficiente de enseñanzas ' 
siquiera ia estabilidad t 
á ¡a juventud de aquella provincia ias ventajas á que 
habta sido destinada. La orden de S, A. comunicada 
áesa di.eccíon en ¡3 de híayo uitimo ñj'^-nduia 
existencia dei instituto en Cuadalajara, y disponiet)* 
tio se le agregasen tas rentas dei supriu ido Cnieglo 
de 8an Antonio, si bien facilitó ei catninu á ia reso
lución deñuitiva , no aicatizó .í eotupletar el pansa* 
tnien'o, por cuanto la supresión dol tiibuindecí- 
mat hatúa redm-idn á ¡a nulidarl las espresadas r-ti- 
ta.s. En tai estiuio f-uZos.) era apelar á ia ilustra
ción Je las autoridades populares Je aquella provin
cia ; y S. A. ha visto cott agrado el apoyo que han

MEMORIAS HE UNA MUCER OEL GRAN MUNDO (I)
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' CAPITULO XXII.
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—¿En ia habitación de mi difunto padfp?... d!}o mí 
primo mirándome con una sm-presa mezclada de teme, 
¿que hay pues de esiCí^ordinarin? desde lamuerse d-mi 
papá,mi madft- á esta halótacion sino á fezar^ oara 
e^^avien'^ás('^'co^t^o unacapiiia... Mitad, prima, no 
teneis idea de ia tristeza, deitnieduquees^o nie cuu-

(i) Véat e desde e! número &! 3 hasta el 428, 

s:'... Conozco á nú madre , va a pasar alguna cosa muv 
grave.

Muy sorprendida de ser asi eauvocada por Mad.- Se- 
eberitr. Seguí á.nú primoe"!) uu triste presentimiento.

He c<.userrndo una inmejtsa impresión de aqitciia 
escena de 'anúlia. Me parece que debía renovarse has 
tautes v.'ces. i.os sentiuúentns que estaban eb [uego eran 
SQU y serán siempre profundamente "humanos.*'

La conversación que acababa de tener con Mr. Se- 
cherin me probaba evidentemente qfíe io que había adivi.. 
nado á tnedias de que Ursula, lejos de sufrir por la vulga
ridad de su marido, afectaba participar de ella, átinde 
asegurar mas aun su influenciasohrí^&i.

La astucia,lahabiüdadde miprima me espantaban.
T uve intención de dejar á Rouvrav; me arrepeuti lie ha

ber ido alli; un secreto presentimietao me decía que este 
viage me seria fatal.

Acordándome de tni infancia, de ias humiliaciones 
que Ma<i. de Marau ir.aiyia hrcho sufrir á nú prima poi- 
causa núa , cotnpar¿tn'to nú posición con ia suya, co- 
menzai.n ápersuadirnie que á pesar de -sus continuas sa- 
gurid.ides Je afecto, Ursuia era u,uy falsa, muy pérúda, 
muy interesada para no ser también demasiado envidiosa.

Sentía vagamente que no pudiese elia itabenne per
donado tas ventajas ajmrentes qtte siem,.re había tenido 
sobre ella, y que tarde ó temprano procuraría vengarse 
de ello.

La sangre fria , la audacia que !e habla visto deson- 
VoiV"'- e! día antes me espantaban.

Unsmeger tan joven, tan beiia, (m Atrevida, tan 
die-Mt-a, me pm-ecta ¡a ciatura mag peiígrosa del mundo

No sunrojáúJose por nada, Atreviéndose á todo, mía. 

tiendo con un descaro imperturbable, reuniendo el don 
de ias lágrimas lastimeras á la mas seductora sonrisa... 
Con talento, encantadora y "sin alma..." ¿que no podia 
emprender? ¿Quien pn.üa resistiria? ¿Que no conseguiría?

Siguiendo á Mr. Secheriu para ir á ver á su tttadre, 
pensaba en ¡a íniliúta habilidad con que Ursuia había 
prepariuloásuutatidu pata ios revelaciones que Mad. 
Sechet'in iita .sin duda á hacerle.

Entré Con mí primo eu ia habitación donde lo espe
raba su madre.

de 
Sechertn.

CAPITULO XXIIL

y Bsn asMcyM*

Habia algo de imponente, de itjgubre en ei aspecto 
aquetia iíabítacion que había sido la dei difunto Mr.

Stt viuda . por un recuerdo religioso , había deíado 
esta pieza en et estado eit que se bailaba cuando m'arió 
su marido.

S-.bre los muebles se Veia-. aun algunas boteÜas con 
medicinas) subte un bufete uní: carta síh acabar, sin duda 
la ultima qneesciUJó la mano de Mr. Secherin^.. estaba 
cubierta con uu fanal Je cristal......

Esta hahitacinu, siempre cert-ndá, era húmeda, Fría 
como un sepulcro) la poca luz que fie.iaba pehCtiar en 
eitanna persiana entreabierta, aumentaba la dolores^ 
írtsteza de una estancia, en que todo thaia á ia tuemo 
rtade una manera tan sorprendente y tan fúnebre i" 
agotúa y ¡a motarte.

Temblaba á pesar tuio; mi primo petdíó el color y



los csluerzcs del gobinmo en la dípuia- 
tion provincial de Guadalajara , que no soto ha ore- 
S'-ulndo á csu dirección uü nio-supucsto il-í- 60700 rea- 
!e.s vclb.it , sino que se ho obligado á cubrir ei déñ- 
tttque pueda resultar después de organizado debi- 
danti-nto el rufvrido cstablecimient". Eu su conse
cuencia , y cor.íorinándosH el tegente .U1 re;n<! con 
lo propuesto por esa dirección, se i)a servido acordar 
lu siguiente :

Articulo 1.*^ Queda deHniiivamente establecido 
#r:la ciudad de Guadalajara cl-institutr) provincia! de 
íf'gnnda eosrñmtxa tn'indado crear en la misma por

Al t. 2.°
sns'ito: 

I^rintero.
la que ¡lebi-n 

Segund o.
"daciones y obras ]¡ias (¡ue hubiere en 1a prt-vincía y 
-esten cspresametite destinad-'s á la segunda ense- 
- Katizn.

Tercero. Las rentas de tudas las cát'-dr^.s de !a- 

Rea! órdeu de 17 de Setiembre de 1837.
Su ajdtcan para sostenimiento de este

Et importo [os dcrf?chos de matrícu- 
satisí'acor [os oursant^-s.
Las rentas de todas ¡as mptnorjs.: , fnH-

ttu¡<!:<<] f!-e ¡a p'ovinoio ()ue existao fuera dr !a capi
tal y taboxas de partido, -Y este') vacantes enJaaC- 

s'acaten ett [o sucesiv", despttes ti-* eu- 
stts rentas las atencitutes locales ds i¿ 
print it fia.
Ct'Otrtt !td¡ cnatroe.ientns -reales rpro el

tnali k.d , ó 
biertas cotí 
ins': m-' ion 

í-fííirto.
ayini.-rrii'-nto de Gnadalajara satisface n] catedrático 
de latinidad de ntni°]i¡! ciudad, cya^eoseñauza que- 

'dn incorporada desde luego en e! iu^rilutu.
Quiatn. El reudinii'-ntodél ¡U per lOO itttpneg^ 

!o subre ¡os eaiboneos d" ia .prnviueia. cedido por la 
-diputación provincii'! para el iuslítut".

Sexto. Los arl)itrios ueee-ai'ios para cu-brir cnal- 
-qnier déa-eit que rest/lte en lus fundos d-1 estableci- 
-Diivnto, y que la misma diputaeiim su-nitusLrará, co- 
Tuo se lia ofrecido á hacer e.spuntánvatneuie , o pro
pondrá á la apn-nbaeior] del gobierne con arreglo á la 
.lev de 58 de Julio de 1840.

Sétimo. Tudos los fondos y rentas que exisúa- 
ren pertenecientes ni-cciegiu de -S. Antonio c! Gran
de de Sigüvnza, aplicados dcAuitivamente ol iustitn- 
tM por órden de S. -A. el Regente J-1 reino de 13 de 
Mayo próximo pasado , asi como los que en lo suce
sivo debieran corresponder al reforido colegio en ¡a 
indemnización ¿ que puede tañer derecho como par- 

btícipe en los rnpiiinidos diezmos.
Árr. 3." So trasladarán iuryediatemente al insti- 

iuto de Guadatajarn , ptévi^'fbrntal inventario para 
en entrega , la bihliotoca, muebles v dentas efectos 
perteucet-ntes ül suprimi'lo colegio de S. Amonio de 
Sigüenza , y que fueren útile: y necesarios al servi- 

-ciode! institu!').
Art. 4.*^ Su establecerán-en el iustituto las eáte- 

^Jras siguientes con las dotaciones que á continuacioa 
'Ze erpresan:

Grmnátiea castelbuin T latina y elementos de li 
''teratnra, especiabnente española ; dos profesores con 
4400 rs. anuales el uno y 5000 e¡ otro. La diferen- 
cia de 8ue!d<t se adjudicará al <{"e esplique literctu^
re.

Elernentos de tnatemálicas y dibujo linca! : dos 
prof-s'.res, uno condOCOr-'. ármales, y otro con 
'^OCO. La diGreucia se adjudicará al que ettsvñe el 
-¿ibujo linea!.

rs.

¡
I

risica y elemenfoi de qulmícat un profesor con 
6600 rs. vn. "1 cñn,

Idrologia.mtna! y religión: un profesor con 6600 
ati uales.
Geografía c historia, principalmente española, un 

prof'-sor con 4400 rs. vti. al añ".
Hi;-tut'ia natural ettsus upticaccones mas usuales: 

nn ju'ofesorcou oOO rs. anuales.
Cuntido lo permitüt) los ftmdos'de! cstahíécimiento 

se plantearán en él una escuela ¡¡"iustrinl y uña ense- 
uanZJ de agricultura t¡-ót'Íco-práctica.

A'!. 3. H'ibrú en e! instituto ttu director con 
obligacio)! de tlesumpeaar nua cátedta; goz.nu el stte! ' 
do st-ña!ii<lo á esta coQ e¡ aunt-tito de 2JU0 rs. vu. 
anuül' S por rason de aquel cjrg-j, y tiabitacion en el 
establecimiento.

Art. -6.^ Para el cuidado y conservación del 
edíGciovparasuhseoy segurid^-d se notubrará uu 
conserve ó h^de] con el sueldo de 3000 rs., y un por
tero con el de 2200, ambos ton habitación en el 
nn.ono.

A t L. y. Desetrrpeñarn la-t funciones de secretario 
del instÍ! uto uno de ios catedrátit.'os,.á juicio de la jun- 

: ta de inst:dac¡An. de une <e hsblitrá después, con el 
¡ gocesobie su sueido, por tanon de este cargo, de los 
emolumentos oae en su concept" le correspondan.

?\rt. 8.^ Se fumará desde luego con elcarác- 
t<?r de interina nua junto, que se Homara de ¡t:st«l.'!C¡<,n 
compuesta dcl gef'e pnlitic", president.e,de un indivi
duo de la diumacinn pr"V¡:tc¡a¡, otro dsl .ayuntamiento 
de l.t capital, y ds<s individuos áe ¡iustiscion y celo 
--li'gidr^s por el g'-f" pnliticn.

dteo'ganizadoé instalado el instituto, esta junta 
será pnrmntute d'- t)]S)¡''CC!on, y como tal podrá de- 
rmnci.ir n la dirt-cci-m -r-neral de Estudios cualouicr 
a'irnso ó desórd'-t) que obsc^t"*^ en "I r-staulecimiento, 
tanto en [a partegnberHativay literaria, emno en la 
r.<i.m'n¡s!r.i t: va.

Se reserva adentas ú 'stajunta de inspección [a 
f'i(n¡),{t¡ de examinar las cuerstas que por semestres 
habrá de dsrla ei secretario drl in^titmo con el visto 
bueno de] ráireetor, y salvados los reparos quo en ellas 
encontiare, l^s mmitirá anualmnac áia dirección 
general de Estudios para sn atirobacton.

Art. 9." Para la adquisición de ínstt'ummtos, 
anat-atos, reactivos, libros, globos, STta.^)as y demás 
necesario para la enseñatiza se formará nn presupues
to psr tos respectivos catedráticos, y en su vista se 
señalará subte los fondos del instituto una cantidad 
anual para la compra de les que so juzgoett mas pre- 
&ÍS'iS.

Si no resultare paaa cate tibjfto remanente 
alguno de fondos , despttea de ctibieitas !<ss atencio
nes generales del instituto , !a diputación provineial 
atenderá á esta importánte necesidad por los medios 
que esten en el circulo de stts att ibuciont-s-

Art. !0. Elnombramientodedirectorycatedrá- 
treos corresponde at gobierno á propuesta de la di-, 
feccinn general d" Estudios , la que al efectoconvo- 
cara aspir.^ntes á ¡as cátedras del instituto , con su- 
jvccion á ¡as pruebas do idenoidad que estime 50:tve- 
niente ettigir de ellos.

De orden de S. A. lo digo á V. E. psra sn pono. 
c¡n)i'''ito y efectos oonsigni'-nies. Dios ou.vrde á V. E. 
muchos años. Hadrid 13 de Dicitmbro de 1841.—

Infante.—Sr. presidente de la dirección general d 
Estudios.

MtNtSTEniO DE ^t.-YRINA, COMERCIO Y CODUUXAClOí^ 

DE ULTRAMAR.

Sereno. Sr.: Siendo un principio do justicia ol res-, 
petar inviolablrmente ¡Q propiedad . y que si sucedie
re el caso de hab'-r de hacerse u$.. d- ella pt)!- nece- 
sitb'd 6 (iotiv^-niviicia gennai se v^-riftque b-ju cicr^ 
tas bases qn'-nos. lo as^gnr -ad.'scr inevitable ¡a 
muñida , sino 'ambien de que se hvcc la mus coiouie- 
!a indemnización al dUeño, se dió en 17 de Julio Jj) 
1886 una ley sobre enagenacion forzoss pttrrnoti. 
Vis de utilidad pública , en la cuui se establecen 
reglas emi que han de cumplirse satisfactoiiamente 
uno y otro req L i sil". Esta ley , q-i r- en.su esencia es 
¡a r.'capilalHcion'do los precept..-s diseminados eu 
otras imn-iias snti^íuas, rige con V''n'aj.)s conocidas 
en ia Renínsnla; mas no se este-ndió desde luego á 
las provincias de Ultramar, ó p-^rque su creyó ser 
esto allí menos urgente , ó pnrqn<- rií;ián¡lose por sus 
¡.;yt-sos¡)ecia!es,t.s indispensabis acou'odar áest.ts 
tmha disposición qnc se atiopte p-)::! aquellos países. 
Han rtuiamad" sin enih-irgo algunas autoridades y 
mnedos pacLtculares de ellos nianif-stando la ern-- 
veniene;a de que se Veriliqua esta a)nn!iacio'i;y h.t- 
inéndoseinstrnl'lopara hacerlo el mas d-'teni'loss-. 
[lediente , se hallan cnnfornii'S todos los informes tu 
la utilidad de esta dispn^iü¡"U , siempre que las re- 
glas que su estabiezcau se ajusten á ¡a legislaciou al.i 
vigente.

En su consecuencia , examinado el esunto eu 
consejo de :HÍnistros , y du acuerdo con vi dt'.-támet) 
tengo ui honor de presentar á la aprobmíon du Y'. A. 
el adjunto provecto tle Uccreto que co'npr.-nde dis
posiciones mas adecuadas para qu^ ias pcoviueias do 
Ultramar disfruten desde loeEo v hasta nueva r< so'.' 
Ilición de los benegeios establecidos v.t "iilaspei iu- 
snlar-s on tan importante materia- ñiadrid 15 d^ 
Diciembre de 1841.—Sermo. Sr — Andrés Gaicia 
Camba.

¿e 
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DECRETO.

Convencido d- que las provincias dn Ultramar 
lograrán nti conocido b-.-neñeio en que se hagan es- 
tmsivas á ellas las reglas estabRcidas oa la Penínsu
la pera lu ei!3ge!':aeio:i forzosa por motivos de utüi- 
da<! núbhca, si -mprr que seacoinuden alsi-'temaqi'e 
rige en eüas y á las Isycs de Indias que están allí eu 
observancia , como regente del r'ino durante la me* 
t'or edad de 8. M. la Reina Doña Isabel II , en sn 
Real nombre, y conformándome con el parecer del 
consejo de Ministros , he venido en decretar ¡o si- 
guírnte:

.Yi'tícnlo i.*^ Siendo invioLblo el derecho de pro
piedad, nc se puede obli¡!ar á ningHu particular, cor-, 
poracion ó estableciniisuto de cualquiera especie a 
quecadaóenageneioquesea de su propiedad para 
obras de ¡nt-^r-'s público, sin que precedan los requi
sitos >ig«i¡'nt<'s: l.° Declaración sol^-mae de que ¡a 
obra p-ovectadaosdo utilidad pública, Y peimiso com- 
p,-tente par-i ejecutarla: 2.*^ Declaración d" que es irt' 
diso'-i!sablcquesecedaóenagenerlK-'do ¿) parte de 
una propiedad para ejecutar la obra de retiiidHt! pu-

i

)

se acerco su madre con un temor respetuoso.
M:sd.'-Sec¡)er)n estaba, seg-uu su costumbre, vestida 

-¿encero; había sostituidonn gorro de viuda al blanco 
que usaba ordinariamente... Sus desordenados cabellos 
'Saltan de aquvl triste tocado, sus cejas canosas estaban 
-fi-tuteidas dolorosamente, sn ñsonomia tenía nn carác
ter de tristeza, de sufrimiento y de severidad que me 
-conmovió y me impuso profundamente.

De renente , sin proferir una palabra, Mad. S-che-

tnaJre

TÍa tendió los brazos á sn hijo ; se arrojó él á ellos llo
rando, durante algunos momentos tuvo abrazada 
eharaente á su madre.

Kslad^cia con vwz ahogada: Hijo mió... mi 
Aíjrs... ánimo...

Se enjugó los ojos Mr. Seche-riny dijo á su 
wn agitación:

__Por Dios' ¿mamá, por qué hacernos venir aquí , á 
la habitación de mi padre? Os recuerda . y á mi tj-mbirn 
momentos bastante crueles ; *'sto os daña... no está en el 
6rden.

_ Este lugar es sagrad-í para mí, hijo ndo ; bien lo 
Tabes ; v-ugo á él á menudo á rezar... Vien,' á ser uu 
lugar saotc... Me parece que tu padre me \é y me eacu- 

.ch:t mej -r cuaudo estos :n{ui.
D!Vit:iénd-)S€ Im-go á mi:
—isurs , sois de la íamíiia, sois un áng-d de virliid, 

d-j bon 'sd... Pur esto me he toma-!-) la libertad de, lla
maros... Sois amiga de mí hijo, sabéis que hom'ado v 
^'-no,:!vcs.ab:'ndor!a-tts? ¿Slo estaréis á favor nuestro? 

por lajuátietu ¿no es asi?.
Y esteudió hác'.iY mí sus némula& manes.

eítt'e-

pobre

__ Señora,... yo no sé en que puedo...
__Yoy á deoirosío todo... v aunoue esa iníelíx tinger 

os Dama su hermana, seréis justa... estoy segura de ello... 
no podáis vos tener nada de comurt con ios perversos.

Mr. Sccherin me miro , me tiizo una sena de inteli
gencia como para decirtne que adivinaba el pensamiento 
de su madre.

Esta cogió una mano de su hijo entre las suyas , lo 
miró con una solicitud afectuosa y le dijo etm voz muy 
conmovida:

_ Hijo ntio, si te sobreviniese alguna gran desgracia, 
vendrías á mí, ¿no es verdad? te con.solarias á 'wi lado... 
Yo ocuparía el lugar d-! todo lo que hubieras perdido... 
no sería.s nunca desgraciado de! todo , pues me tendrías 
¡i mi, ¿"O es asi?

_ l-'i'i-o, mamá... ¿por qué me decisesto?
_ Esoucha, esotclta, te digo esto para probarte que e! 

Señor nunca abandona á los que son buenos y honra
dos... ¿"nt)cnd<s? Si un curaron falso y perverso ios en
gaña , encuentran , pura consolarse , uu crazon dedica
do'^nteramentu á ellos... el corazón de tma madre... y 
con esto... ulvidan la indignas criaturas que los engañan 
ó embancan... Animo, mi pobre hijo... ánimo.

Sin duda Mad Secbsrin quería y creía prepa.- 
rar á su hijo para ei terrible golpe que iba a darle, 
revelándole ¡a conducta de Ursula.

Me pareció que M:'. Secherin estaba impacientecou 
estos preliminares.

En fio, su íCadre, co pudieado reprimir mas su indig-
! nación, esdsaró:
} -__Es preciso d<^jar'3....aba!sdonor¡a sia volverla á
^ver... ¿Entieadea tóú.. Fvrote quedaré yo...

_ Os lo repito, mamá, esplicaos...
_ Pues!)íen!...
__Pues bien! mamá...
__Hijo mío, tu mugerfe engaña... dijo Mad. Sa- 

chorin cuo voz alterada, mirando ámi pruno con miedo. .
Esperaba ella una crisis violenta; ¡cómo se quedó 

cuando vio á su hijo encogerse da hombros diciendo so- 
' iauieoic!
! __Mirad, mamá, dejemos esto; sé lo que queréis
! decir... ¿Queréis hablar de ChopineHe? Pues bien! aquí 
i entre n"sotros, eso no significa ns-bi.

imposible pintar el estup-^r de M-ad- Secherin al 
oir ásu htio ac.-ger asi una revelación, que ella eteia 
tan moirsra. Su instinto de tnaúr jlaílustró de. repente, 
V escla'uó:

— Ella me ba a.lelantado, ella me ha adelantado. 
Y'ocubó su cabeza entre las manos.

__Pues bien! si... repuso su hijo; sí, mi mager me 
ha prevenido que parecía estabais creída en que !á car
ta que le había entregado Chopinelle era un billete ame* 

iroso; me previno que creíais queH-oh').mbrí-íi^antal''a, 
¡V que ella leco-ruspundia .. Ahoi'abien. manta, us en- 
'gañais ..TÍ-leis mal... Nohabiemos nn.s deé!!",y dad-, 
t I :.. un abrazo... Solamente sí tuvi -se menos condanza 
d- U-salaquo la que tengo.,., ahubiera caucado mu- 
ciín pena... porque <ne hubiera hecho sospechar de nii 
[jcb;'- mu^erci.ta.

Mi primo''pareci.a estar tan cnrupletamente seguro, 
tan-vt:)g'aaieateper.u.)JiÍo de h iionradez desuji'u- 

--v.-T, que su madre quiso dar un g-dp- terrib-e, deei- 
s:vu, presiutíeüíio que serían inútiles i-s miramientos.

( cothumar;{. j

vclb.it
en.su


"^Que pida informe ai ayuntarniemo ó !
¡

maridos,

i

.. . g c jn.tiprecio di* lo que luya Je cederse ó < 
^"de)ni.¡zaci<,n.

Se entiende por obras de ntüijaj pdblt- ) 
¡,s^^ue!t?^^''<'P"^' directo proporcionara]!

Lde pr-Yincias.-.ó á uno o ¡
'^^,i)U'blos, cUcle.qnieranscsódirfrotes Je b-ure- ; 

bien'sean .-jecutadas p-r cuenta d^l E.ta- * 
tas provineihs ó pueblos, bien por comp-ñias' 

e))!preáas punicularcs , autorizadas competente^ )

3.° La declararon da que una obra es de ' 
¡ utilidad ['dh!ica,y el permiso para emprenderle, ^e-! 
:ránv!'j^'^=deuna]r-y, sient()re qne para ejecutarle' 
' tara que irrponer urm crmüibucion que grave ú mia 
.¿n,3sprovit;f-ijs. Ert tus detijas ca:-os será de hisí 

attíLccion- s del goberrtador ¡'olítico grrperiot- de ¡a 
isla, que lo es el capitán general, debíen- 

(jopt'cederásn expedición los reqni..¡ros siguientes: 
{.- Publicación err el Diario de la capita!, dando nn 
[ictnpo proporcionado para que los habitantes del I 

' yatbio ó pn. blos qtte se supongan interesados puedan 
])¿cerprese]tteHlgGberuador!oqi!ese les ofr.-zcay 
paírZea: 2. * '
ajurnmnientosre'^pectivos, ai atribnna! ntercantily 

Jauta de comercio.
Art. 4.^^ Los gobernadnr"s ó tenientes riegubor- 

, M-tJor en sny respectivos leri'itorios irán itístructiva- 
niente u lor! tut-tesados tientro de! término discrrcio- 

jtal que se considere suhciettte, v decidirán sobre la 
necesidad de ¡¡oe el todo ó parte d-' la propiedad d-b^r 
s?r Cedida para la -jecucion de una obra (b.-clarada va 

¡ tie uti'ddíd pública, y habihiada cottel correspondiente 
pertntio.

Ar). 5.^ En el caso de no conformase el dueño 
de una propiedad con h) fesolueion s'e qtte habla e¡ ur- 

..ticalo anterior, podrá alzarse para ante la undietteia 
tert ito; ¡ai, á quien se rentitirá el expediente or'ghta!, 
y dotrde oy' t'd" a 1 tuin ist e rio íis<. a i, a pagados ¡os a u * 
tus ai rciaro)', cit-'-las ias partes, se señalarát di?, para 
¡avista, y se Jeterminatá delinitivamettte sin mas 
trátnite ni tugar á oüo recurso.

A?!. 6. * Se declara que ¡os tutnrt'S, 
poset'tioros de víucuios.y tiernas pcrsonns que tirn^n 
iinpeJianutoiegai para vettdcr los idenes que admi- 

casosqueinJisia el presente decreto, sin perjtttcio de 
asegurar e-U] arreglo á las leyes las cantidades que 
tucibaup-a* prendo de iudernniz.sciouen favor desús 
Humores ó representados.

Art. 7.^ D--cl;trada!a ttecesidaj Ja ocupar el 
tojoó parie'deuíta propiedad,iejuistpreciaráel va
lor Je ella y el Je los daños y petjnicitts qtte pueda 
causar á sn dueño ¡a expropiación, ajuicio Je peritos 
nouibraJo.suf!!' porcada parte, 6 tercero m Jiscortiia 
porentratnbüs;y no conviniéndose acerca de este 
uotnbramient", le hará el gobernador ó teniente tie 
gubernaJer respes tiro, pror ediendo de oBcio v sitt can
sar coates, en cuyo caso que-l t á los interesados el de
recho de recusar itasta por dos veces al nombíaJo.

Art. 8.° Ei precio integro Je la tasación se satis
fará ai interesado con anticipneiott á su desahucio, 
tr se Jepoaitatá si imbiete-r'ciHmacion de tercero por 
tazón de entiténsis, servidumbre, hipoteca , arriettJo 
ú otro coaiqttier gruvámen que afecte la tinca; dejan
do á los tiibonales ordinarios la declaración Je los 
Jerettifos respectivos. Adetnas se abonará al iutetesa- 
do ei 3 por ICO d--! precio itttegro de la tasación.

Art. 9.° En el caso de no ojecttíaru- la obra que 
Jió lugar á !ae.spropiat-i"n, si ei gobierno ó el em
presario resolviesen d"shacers<. de! todo ó paite da la 
hnc3 que se hubiese cedido , el respectivo dt).^ñu será 
preferido en igualdad de precio á otro cualquier cotrt- 
ptaJoí.

Art. 10. Lasrentasycentrihucionescorrespon- 
Jientes álos bienes queso ettagenarm forzosatnente 
para obrasdeittterés público, se admitirán durattte 
un año snbsieuiet)!'- á la fecha Je la ets;'senaciot],e" 
piueba de la .'ptit-ud Ir^.ai Je! espropíado , para el 
ejc'ciciu de los derechos que puedan corresponJerle.

Art. 11. Ho se ¡'.Iteran por el presente decreto las 
Jisposiciottes vig'-nt's sobre minas , tránsito v apro-. 
vechatnientoJ'! aguasó otras servidutubras rústicas 
é urbanas. Tatnpoco so hará novedad en cnanto á 
los arlJtrios aprobados y contratas celebrad.is has
ta el dia para la ejecución J*? obras Je utilidad pú
blica.

Art. 12. Ultimamente . en cuanto á las obras de 
fotti6cacion de Es plazas de guerra, puertos y cos
tas mar i'i ¡o as , qooj,; [) en su fuerza y vigor las orde
nanzas V tti;-nosi<-i"¡"es que rigen en estas materias. 
TenJréfslo entetfdido , y dispondréis lo necesario á 
st) fumtplirtíiento.—.El duque de ¡a Vietnria. En Ma- 
driJá 15 Je Diciembre del841.—A D.Andrés Car-- 
cia Camba,

ME.nco 28 de Octubre.
Por el llegado de Vcr.icruz seba-

mos la terminación de la guerra civil y el adveni
miento de Sauti Ana á ¡a pre&idvtu'ia. El comriciu 
estaba cnteranmute paralizarlo esceptoel lattto Je en 
vio r!e efectos al intefit)r. Sattta Ana hacia gratnies 
reformas. Lo genera! r)c! pais r-staba tranquilo. 8;tus 
ta Ana, siendo mt hombre ambicioso, traidr-r y v.:u— 
gativo. Tejas y Yucatati d'ben esperar el recibir par
te Je su ateticioti, tan pronto cotno haya arreglaJo 
los negr.cios Je ta capitai y sus cercanías. ProtUO se 
hará absoluto otra vez.

CACHRES 10 de Dicit mhre.
El ladrón faccioso Vicí-ute Gareia con tres crimi

nales sus eotnpañeros acab.m Je asesinar en la noche 
de! t!os dei corriente á 
vecinos tie R'.n.angotdo, 
que iiaiJefiJ" e>t.tdo en la vitia de ia Higueta regie- 
raban á sus casas. Lns erimin-ies salieron á robarles 
y<piitarlessose9baHe]-ia!),v C{..nó liici-soi alguna 
resistencia, no se contentaren ¿¡quellos cott menos qtfe 
con Jai les ia mutrte: estos facinerosos pertenecen á 
¡a partida que eapitanea Cuesta , y consta Je onc.^ 
hombres tnas, los cuales se albergan en la sierra , sin 
que pi)-da dútseles alcance, aunque no se !ta JejaJo 
en estos últimos meses Je cogerles algttnos Je sus co- 
tiíos. En efecto, Sánchez, que era elseguntiode 
Cuesta y principal en su partida , ha sido muerK' por 
un indultado que snponiéttJosc iba con otros dos á 
retiüirseásn partida, logró la nmñana signi'-nt-'de- 
¡.lib* muerto á puñaladas, antique eon murha espo- 
ei-iot!, y grocias ü ¡taherle cogido la vez; si" embargo 
iuchartm á brazo partido un gran rato , y el indultado 
túvola sn--ftH de potlrr sacar nn puñal y clavárselo 
por un costado, cuando en él estab.^ luchando : otro 
que acompañaba á Sánchez ftté tmtbien iteriJo por 
l'.s compañe)'<'S del indultado; pero pudo atrtjarse 
por nu despeñítdc;)-!!, y nadatuasseha sabido de él.

También ha sido minorada su partida por haber 
caijoett poder de la justicia Juan baratija, el estu
diante de Navalntoral , que ItabienJo bajado á rm mo. 
lifto a guisar nn catítero para el y stts comuañ'-ros, 
tuvo la mala suerte de que llegase á él en aquel mo-

H'eá itontbres inti'íensos 
Aiütarax y Casa Tej .da,

--"" " ....... . ............ ...
tuvo la mala suert-' ríe que llegase á él en aquel 
mentó mu partirla de carabineros.

MAotUD 17 de Diciembre.
Anoclte estube en el Liceo á oir a! celebre 

bini. Asistió b) R'-ina , y al concb ir r-1 ptitner 
Je mandó ríe su parte á la Lema tiii ioütnrit)
magtn^i'o en sortija , y otro á Ruhiui acompañado 
do un altiler de p-*c!)r! represr'ntaudo tm?t nuripos?' 
de brillantes. Al segunJr) acto salió Rubíni con e! 
a!ti!er Colocado en el turbante.

NOTICIAS MILITARES.
—Se ha prevenirlo que el escu-Jron t!e! regímieU- 
Je to.balleria , nttm. 1! , orre está ett Albacete,

Ru-
dC!O

to
veriga ata of^Yir-cia de Madrid.

— Eo t.) Pardo se iia estabiecido un destacamento 
de un hftciaí v 26 individuos do trepa dei rogíndeuto 
provinciald-AlcazarJe san Joan,y otro de 12 co- 
baii"s en Aicobendas.

—Se ha Jado orden a! regindento provitteiai de 
Badajoz que se itaita en esta córte para pase ü 
su capita).

— Eí 6 del corricrfte salió á situarse en Guadaia- 
jara un dest"c.;nnento de una nritad dt-1 regimiento 
cabalieria de L"s¡tania,en reievo áe otra dei escua- 
drmt iinero de Madrid.

— Seitadi-^puesto qtie.e! provincia! de Aieázar 
de san .Tuan releve ius destacantentos qt-e en Se^rn- 
via , Sotnosierra y Guadarrama tenia ci de Ba- 
Jajuz. -

__ En atención á ios escesos y robos cometidos oti 
el camino de Francia , sirüó de esta eíute ei 8 dei 
corriente ei comandante de Juan Gniiien Buzaran 
oñeiai dei cuerpo Je E. M. , con dirección u. ia linea 
dri Molar , con oitjeto de distribuir y coiocar !a fuer
za de infantería y cabaiieria que ha de cubrir ios 

i destacantentos de dicha itnea.
—Se ha mandad!' que la fuerza montada de) re- 

gimivmo caballería de Lnsitania , que estaba acanto
nado ^n Alcalá , se trasiade á Ocaña.

—-Ei cuadrudei regimiento provincial de Madrid 
detmeva creación , so ha incorporado al de Alcázar de 
san Juan.

— El bizarro y tifuy acreditado coronel
¡,f„.....ía Je i^stremadn.a c 5 rd*n

Vtcen.e Sánchez, ha sido pton.ovjdu a '
-^s-o. han asegurado que G gobterno

Jido ala iucensolable y
tunado gencrt.l L-nn , !a pous.on que sob.e el monta 

pió militar le coi'tvspomiv. . .
— Ha sido pn movido utntendente im.aar i 

mera Ctase ei que lo era Je segutiJa don
Lia nos.

— Ha regresado á Zarag- za, después 
corrido el distrito J^ nquHIa ca['ita!iia 
genera! 2.° c?ibo don Raniott CaStaneJa , ) 
se encargó Je! despacho que !ta Jes. mpt 
rante su ausencia el matisce! Je campo 
?¡Dngla¡ta. ? . t i? 1\.T

— Por igual causa v en eldta se encargoJe. 
Je! espresaJo Jistfito', que Ita estath* acctüc-n^aG 
mente ít cargo Jel comanJante Jott íiauct^co a..e 
teran ,eí tc-ni-ute c..fonel.graduaJo,comattJantcd9 
infantería don Al-jatnh'O Linaza.

— De Pamplona nos escriben haberse espt'd" O t" 
cencías absolutas porórJeu Jel marques de RoJtL 
a! capitán V.subteniente Je la ex-brtgaJahja Je uf-. 
tilh'íia Je aquella plaza, Juu Pe.uaudo Lampote^ 
donJo yJon Antonio CaJetuS.'Seis srju ya los oh- 
ci.iles qtte de este dminguido cuetjio t-.u tect ! 9 
licencias absolutas á cansa de la sublevación que es
talló en Pamplona ; y si añadimos la separación pof 
orden de S. A. de 3! de Octubre último, del tenien
te corunel don Ihttnon Dolz del Castellar , X- 
que por otra ó. Jen Je 7 Jel mes anterior se JiO al 
capitán don José Reyero pOr ¡a de Vltmia , resu tai 
entre todos ocho b'-ijas en á'l citado cuerpo, quedan
do aun pendierne de superior resoiucton ta ^erte 
del capitau don Ignacio Plana que emigro a Prau- 
cin. ,

—Cinco sargentos de la mismaex-brjgada uja 
sido desii'iados^de artilleros segundos á losJiversoa 
regitnientoa del arma, por igual razón que sus oñciaRs 
Canqmredondoy Cadenas.

— Al secundo comandante de artillería Je Pam-. 
piona don José Gómez , se le ha concedido e! grado 
de coronel.

__ Relaeion Je los subalternos del Tejimiento in- 
fi.wteri.i de la Guardia Real , núntero. 2.° que han 
sido prorrtovidos á las clases de capitanes y te nientes.

D. Domingo Ancliia.—D. Bernardo Alemant.—< 
D' Matías Tejada.—I). Francisco Bastos,—D. Fe*" 
lipe Baattionoe.—D. J"sC Galvez.—D. Miguel Go* 
doy.— O.AntónioAtor.— D. Fr-vuciaco Gartido.—< 
D. Sist" Fajardo.—D. Carlos Littares.— D. Ruperto 
Gasset.—D. José Palacios__ D. Rodrigo Alarcon.
— D. Antonio Murillo —D. José Machado.—Doa 
Juan Garrido.—D. Indalecio Regtiero Arguelles.

D. José CorntiaJode la Cerda.—D. Ensebio 
Jintenez.— D. Pedro P.-nte.— D. Francisco Cantos/ 
—D. Ramón Gallego—D. Eit-od 'ro Momia.—Doa 
Ant'.!tio Fernandez Morales.— D. Jorja Wallis.— 
D. Inocéncio Dii-z.—í). Abdon M-ria y Montova. 
—D. FortianJo Xavarr-!''.— D. Rafael Gutiérrez Je 
los Ríos.—!). Vírente Salméuut — Don Nicolás Ló
pez.— D.Mantte! de Lés.—D. Manuel Montoro.— 
D. (yonzAlo de! lUt).—D. Ramón Roniero.— D. Jo- 
sÓLeondeUl'Utia. — D.Jm.rf Perrz. — D. JoséCa- 
tatt.lser.—D. Eustaqtiio Peralta.—O. Autonie Villa. 
—1). Dotningo Vita Y Vargas.— D. Diego Navarro. 
—D. Francisco Urrea.—O. Mauuel Jóse Moran.— 
D. J uan Ribelies.
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Donángo Ortiz <]a ViHate. 
Pedro Sañudo López. 
Miguet GoLm z.
Auge! ñ'Ianiwez Hoila!. 
José Mafia Coion.
Manuei Yaqoero.
Juao Arabia y Ucroda.
Junn Prieto.

Aüdtes Alvarez.r

Ayer se verjhcó el juicio de caiiñcacion dol'art)^ - 
culo inserto en el GLOBO de 28 de Setien.bre úfti-

Presidió el acto el aeñur juez 2.° de 1.* instun- 
ía don José Rubio y Lubet, siendo jueces dehecL^ 

señores

U.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
K.

D.
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n.
D.
D
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Después d" oída la tleonncia 
ren<'i},df) el jurado, declaró 
suelto e] nrtioulo.

y defensa y confe- 
por "naníntidnd ab

ORDEN DE LA PLAZA.
Servncio para htry.— Los ctterpostle ia guarnición 

ton !a M'Ucia Nacional—Cajotat) de hospital y pro
visiones': el provincial de Ecijn.—Relevo de'destaca- 
mento<: el provincial d- Uujalance.

1'1 "V 2-4 dei -cortiente á las ! 2 de la rnaña'na pasaré 
la visita general de cárceles por lo.respeciivo á los 
pres.w perteuFcif-ntes á la jurisdicion militar, en cuya 
virtud'tos fiscales de las-causas se hallarán con ellas 
ettlosjmrages en qu" R^ten ](,s acusados.—Espino
sa.— De<n-<i.-u de S. E.—Costa.

! FONDOS PUBLICOS.
Titul dt-1 3 anig cup. u<-r)'.

! !)hos. nuev.conelcup CíU-r. 
lUb's. en cortas cantidades.

, Otuis. del 4 conelcq). corr.
Dbn.s. d*-t 3............................
\'a!es No Cousolidados.......
Certif. de dtn:<fa sin interes

"Llnp. vcn.'bta. l.*'de Oct.
de !84tl. . ......................
Ditos, posteriores. . . .

Sabado 23.

20} p g nom.

18 á 18 1 ¡2
21
40
6

pinta, 
pía a. 

pf. nom. 
p g nom.

74 de la mañana.
10.} de idetn. 

de la tarde.
Precios :\n popa 3 'rs. y en proa 3 rs.

t

de la ntañana. 
! 1} de Ídem.
2j de la'tarde.

!9
18

plata 
plata.

rEL BETIS. ELce^lANO.
Patrón : Vicente González.

De CárFfz.
BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PUERTO DLA DE AYER.

Vapor español Trajano de Sanlncar.
Laúd idein san José, Manuel Angulo, de Se

villa enC 'tlias con cebaba.
Charnngtfero Ídem Virgen de Misericordia Juan 

Lop^z Ramos, de Sevilla en i con ídem y maíz.
ñlistico Ídem Virgen del Carmen, José Alfonseca 

de Ídem en 3 con tfigoy otros efectos.
Tartana idem Sta. Teresa, Eüsebio Naya, de Ídem 

7 con echada v otros efectos.
"Ocho embarcaciones menores Ídem de poniente, 
Queda al O. haciendo-por este puerto una goleta. 

SALIDOS.
Fragata española la patda, cap. Juan Domingo 

Zhb;da, vconsignat.<r¡o don Pedro tLl CCrraly Fuen
te-, con varios efectos para Montevideo y Buenos* 
Ayres.

Bergantín ingles Ma!'garet,cap. P. Huntt , con 
bacalao, para Ijorna.

BeTgantinTerrat)0V3,'C'ap. AlejanderSlater, con 
sal para Terranova.

Y una goleta sin bandefa, para el O.

-UCINTAS. ¡

Debiendo procederse á !a declarscíon'de soldados ; 
y suplentes.para la quinta ru'Tcspondicnteal presente 
ano el Dumingo próxitno 26 drl-que rige, se cerrará 
la .sMw!"ñ'//.w.por todas las-sét ies-el Sál'ado 2ó á las 
10 de ¡a noche.

Lo que se noticia á1 público para sn debibn cono- 
cimieuto. Cád¡z23 (Ic Dicicníbrede 1841.— Por la 
conr¡*ion de guerra de] Exmo. ayuntamiento y seño
res adjuntos padres de f.tmi'i'i. — P. Í3. D. 
r/e oHcia! mayor.

Sai! 'Gregorio-, pregbttero y mnTtir. 

El Jubileo está en ¡a ¡gksiadel Carmen.
onsnaVACIO^JRS MnTMORor.notCAS DE AYtR.

T!orR3. Term <m.

A! s. el sol. 
Al mediodía. I

i Baróm.í 
medida^ Vtento. 
inglesa.)

)-----------
- 29,7$. i N.

29.80. ' N.
. 29.83. j N.

At-mo.

Nubrs.

Idem.

AFRCCtOMES ASTRONÓMICAS HOT. 
Sale^ sol á las 7 y 10 minutos déla mañana. 
Se pone á

Primena 
primera 
Segunda ha^a 
Segunda alta

las 4 y 50 tninutos de la tarde.

MAREAS TE MT^ANA.
las 5 y '29 ntin. de 

á las 1 t y 46 min. de
las § y 39 ntin. de 

á las 12 y 17 min. de

baja 
alta

a la madrugada, 
la mañana., 
la tarde.
ta nuche.

Codónere.! cetnenf^rto
(faaí eH dírc tfe

'Homhras.^......... ........ .......... .. .............
Mugeres.................... . .......................
^^i'ñus............................ ..................
Niñas.... .........................

T<)ta1

MaeycMKtáB

JL<nB.8sa
<?ADfZ 2^3 n^: DICIEMBRE.

CAMBIOS.
Madri ü 90 dias fecha. . .

á 60 d......................
á corto. .

Barcelona vn pF- á 3 d. v 
Valenctaá'Corto .....
Bilbao a borto . ... . , 
Coruñ'aáeoTto.............. ...
Seviita á corto
Santander acorto . . . .
Granada a corto ...... 
Alicante á corto..............
Málaga á corto..................

par 
par 
3^4

en

í5!SQ:aa€.^ ^)(5ae a 8n carg*n.

4*8 Ws'sí^ 845.
El bergarrtin ingles ^"VH.LIA^I MURRAT*, cap. 

Ddhie A 1 en "Ltoyc!, y forrado en cobre, se espera bre
vemente en vste puerto, y admitirá carga á flete para 
Hueno.s AsTes y ñ'Jonteviáeo (si se pi'esenta en suficien
te cantidad^__ Se
mero 152.

NOTA. —Los 
dran asegurar sus 
bles de Londres, 
doemnentos de embarque.

f-iespacha placutta !as Ni^vea, nít-

señores cargadores que gnetrn po- 
remesas con las cottdiciones favora- 

con entregar á los consignatarios'los

C!^-'

1 
0

3

sTn pape!.

p o ^ueb. papel.

plata, 
id. henef. 
id.qneb. 
id.qneb 
id. benef.

9
1!}
2

9
11}
2

de la mañana, 
de Idem.
de latítrde.

Viernes 24.
7^' . .

¡ lOj
)

iSabado 23.
] de la 'mañana.
) 10} de Ídem.
] 12} del dm,

3} de la tarde.
Precios: 5 rs. en popa y 3 eti proa.

de la mttnana. 
de iden).
del di.a^

de la mañana, 
de ídem.
de la tarde.

vapor español PENINSÜf.A .'yn cantan-don .lo- 
-*-^s6 Pastor, hará str )-iage á Huelvitel Viérm-s 24 del 
corriente , saliendo de'Cádiz á media -n-chey Tegre^-an. 

' do de Huelva ei Sábado 23 , con remolque. Se demaóha 
plaza délas Nieves, número 122.

SITUA DO LA CALLB DESAX MIGUEL.
El día 3 del próximo Enero dará principio , ,.n este 

colegio-,nn curso de estudios para losaspii-antesácnar.. 
dias-marines. Los alumnos que á el concurran reinstrui. 
rán ademas en las operaciones algebraicas y pivtMicarán 
los'cálculos y observaciones, como lo verifican los ínter- 
nos, con el surtido de itistrumentos que posee el co
legio.

En la clase de matemáticas se adroiten al)!mnr)s en 
'todos tiempos por ser las lecciones indivdd"n)..^ 
ñaña y tarde. Cádiz 23 de Diciembre de 1^4L—El di- 
Tector, José María Suarez.

i¡

d
n
€

a

u

Londres . 
Taris. . .
Hamburgo
Genova.................
Gibraiucr á $ d^^^g f

á OO d.............. ' ' '

. pocas operac.

par pape!.

PARA LA- IIAB.ANA CON ESCALA EN 
Puerto-Rico, solo para dejar pasageros si reúne 
SudcietHe número.
La muy velera y acreditada fragata paquete espa- 

ñola LEONTINA, forrada, empe]manaY'clavet{-ada''n 
cobre, suiü'pitan don (rabriel Herez, adtuite carga y 
q^asagerosparalos que t eñe escelentes comodidades en 
sus dos hermcsas cámaras alta y baja, y se les asegura 
un estneradisimo trato; saldrá á la posible breveda<l. 
La despacha don José Matia Pastor, AlaHiYda,t<úme- 
To84. 3

.^.**4! B*4a. C49 4B!!' 3 48
Saldrá dvntro de breves dias ¡a goleta española CONS- 

TANrl'A, su capitaf) don José Maria Mendoza: admite 
'car.gaa Hete, y pasageres, para tos que liene b< eoasvrutto- 
-didades. Se despacha cttlle del Santo Cti^to, tmmero 178.

Aya'@!$

Dará ¡a vela á la mayor brevedad el bergantín es* 
pañol MENSAGERO, admite soto un resto de car
ga para el primer puerto y pasageros para ambos, á 
quienes ofrece un trato esuterudo. Se despacha , calle 
de San Miguel, numeróos. 4^

2^'í^r/o.

7^ 
lOi

1

de la malina, 
de Idem.
¿e la tarde.

EL SOL. 
Viernes 24.

f 9 
{ 
! 2}

de la mañana, 
de Ídem, 
de-la tarde.

F^ESDE'hoy se'ofrcccs ú henefteio de! ptíldico, un jW 
-^^nuevo ñespacho de dulces en la calle de la Turre, 
nnm. 35 , frente á la pastelería , á los precios siguientes: 8) 1 
'tm'rones duros á 3 rs. libra , id. tiernos á rs., jaleas N ] 
de todas clases á 2'} rs. la caja v medías id. á 1} , bizco- H 
ches, dulces empapelados, ftmt s, panales, carne de 8) 
tncmbiillo y demasdulceS'SFCos á3j rs. libra. ,

'^ÍUEVO esínblectmlento de dulces^ situado en la 
calle de la Tori'^e esf{'jina á la de la Zanja, ndmero 52, 

confitería que fue conocida por ¡a del americano , ñire* 
c- al pnlítico ttn surtido de repostera y ttirrot¡es fi tos pre. 
cins signi'^ntcs : cartuchos cotupletos de á libra á 3 rrn. 
repostería , frutn , carne de M'-mbrillo y bizcochos , ü 4 
rvn.,turronsdurosytlernnsá 4rvn. libray 4idetn 
cajilla, jalea de todas clases á 3 m'n. cajilla.

(
]

Siendo esta la estación de comer hítenos.pasteles de 
ternera . pollos, gallinetas, pichones, pescado, ostiones, 
frutas, lecticy manteca, el dueño de este establecimiento 
se ofrece á hacer todo lo que se le etteargue segmt el gus
to de las personas. Tatnbien hace pasteles, plat'.s y ra
in! lictc.s para ura"des mesas, y en su casa se hallará t"dauo Heu'.s para trra"ues toesas , y en su casa se tomara o"." 

j clase d<=' pastelillos propios para estas fiestus á precios 
equitativos. -4'

El director del NACIMIENTO, sitttado en Itt 
calle de la Compañía , teatro de Isabel II, anuncia al 
público haber hecho ttna gran mejora ett todas las d"* 
curaciones y figuras para el efecto,el qte principiara 
mañana 25del corriente condosfunctones,un3 
las cuatro y media de la tarde y otra á las 7 y tnedia 
de la noche.

Se están ensayando para poner en escena los 
24 V 2.5 por el cuerpo de eoristasd.' la.compañis h- 
ri'-a tus comedias de cracioro EL SORDO EÑ 
rOSADAvHLMEDICO A PALOS, vía gra"; 
introdttcriot) de ia ópeia '¡tu'ada COR.ADINO.

Editor responsabie : M. J. de Uc!és.

Lnprenta de EL GLOBO , calle de! Vestuario, 
número 97.


